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KRUGERLAW S.A. 

Quito, 03 de septiembre de 2019 

Señora 
MARICARMEN PONCE [TUR] ALDE 

“Ciudad.- 

De mi consideración: 

  

Tengo el agrado de comunicarle que mediante acto constitutivo. celebrado el 
día 22 de agosto de 2019 en la Notaria Vigésima Sexta del Cantón Quito, por 
decisión unánime” de”los “accionistas se decidió-stegirle como GERENTE 
GENERAL de la compañía, par un período de: DOS años. 

  

Usted ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, 
Sus deberes y atribuciones se encuentran señalados en 'el estatuto de la 
compañía. 

* La compañia KRUGERLAW S.A se constituyó mediante escritura pública 
celebrada el 22 DE AGOSTO. | DE..2019 en la Notaria Vígesima re del 

Cantón Quito, y se y se inscribió en el Registro Mercantil en Quito el 29 de Agosto _ 
de 2019. y 383 

Sírvase firmar al pie del presente documento en señal de aceptación. 

  

Acepto la desigiación de Gerente GeÑeral de la compañía KRUGERLAW 
_S.A.. en-Qúito 03 de góptiembre de 2019. 
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Registro ye 

  

TRÁMITE NÚMERO: 63822 

AN ] 
*2158509MPRIAQFOR* 

      
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

- NÚMERO DE REPERTORIO: :' 

  

Eo [ 177235 
  

FECHA DEsINSCRIPCIÓN: 

  

| 17/09/2019 
  

«NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 

  

“+ 15452 
  

  

  REGISTRO: *   | LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: KRUGERLAW S.A. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | PONCE ITURRALDE MARICARMEN 
IDENTIFICACIÓN 1703756856 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 2   
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RM. 4888 DEL 29/08/2019.- NOT.26 DEL 22/08/2019 DS 

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
  

FECHA DE EMISIÓN: QUIT 

DRA-JÓHANNA ELIZABETH CONTRERA 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL Cf 

  DIRECCIÓN DEL REGISTRO: 

    

  

   
    

   

  

YO de Datos 

1ES DESEPTIEMBRE DE 2019 

AS 

Ela LEGADA - RESOLUCIÓN 19-RMOQ-2015) 

o 
o 
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